
OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AIVERTENCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les BoiETlHEB OFICIALKB se han de mandar al íefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

me» pablles todo* ls* ékmm excepto lo* d t m l n f M 

P K E C I M D E S I B N C H I P C I t - i o -

En ests capital, llevado 4 domicilio, ion petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella /r«i petetae cincuenta céntimot sl mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho petetae cincuenta céntimot por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en ls Administración del BOI.KTÍN, plasa 
de Santisgo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de lss Autoridades, excepto lss que sesa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente sl servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelto &• oéntimos de peoeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia dei Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 

Eo el expediente y eutos de oompeten
oia promovide entre el Gobernador de 
Santander y el Jues de primere instanoia 
de dicha oapital, de los euelee resalte: 

Qoe ¿ nombre de le Sociedad meroentil 
Hijos de Pombo, se presentó ente el refe
rido Juzgado an interdioto de retener y 
recobrar contre la Empresa del Ferroca
rril del Sardinero, fundándose en los s i 
guientes hechos: que le Sooieded deman
dante es dueña de la oasa de baños insta-
lada en le primere playa del Sardinero, 
hallándose en posesión del mismo esta
blecimiento y de todas sos entradea y sa
lidas, las qne le ponen en oomunioaoión 
son la playa, y les qae oomaaioen eon el 
litio del Sardinero, por donde entren y 
•alen todes todas laa persones que allí ven 
eon propósito de bañarse; qae el constru
irse el ferrocarril de Saotauder el Sardi
nero no se privó el establecimiento de 8a 
antigua entrede por le parte del N . O., 
aunque pasa inmediato á elle el ferrocarril 
porque por sus víes se construyeron los 
oportunos pasos á nivel qae dea acceso á 
•quella entrede; que nunca los trenes del 
ferrocarril, el detenerse en le estación del 
Sardinero, hablen ocupedolaa vias ó pesos 
<la acceso á la casa de baños, cuya entra
da no impedía ni estorbaban; qae ea 30 de 
Julio de 1692 le empresa del ferroeerrll 
tabia heoho qae peresea los trenos ea el 
•«presado sitio, de menere que dificulta
ban ó impedían la entrada á la eeee de 

y á le ealida de le misma durante 
ol tiempo qae permeaeoian allí» ooo lo 
'ualla Sooieded demandante había sido 
aquietada y peturbada eo la posesión de 
Centrada á cesa de baños por la parte 

0. de la misms; qae eee petarbeelóa, 
^mo ocasionaba perjuicios al públieo y 
***** correr grandes riesgos á las perso

nas qae intentaban entrar á la casa de 
baños ó salir de ella, había dado lagar á 
qae les Autoridsdes oiviles, municipal y 
provinoisl, por medio de sus agentes, or
denaran á la Emprese del ferrooarril del 
Sardinero qae se abstuviera de seguir 
impidiendo la entrado á le galería ó cese 
de baños oon los trenes detenidos all í , 
ordenendo qae en lo sucesivo se detuvie
ran en el sitio en que hasta el oitado die 
lo verifioaban, pero la empresa había 
desobedecido dicha ordeo, continuando en 
le peturbaoión, que se había convertido en 
verdidoro despojo. La demanda concluía 
solicitando que se reintegrara á le parte 
demandante en le posesión de l s entrada 
á so cese de baños y se hioieraa les decla
raciones consiguiente: 

Qae en los eatos consten los siguientes 
documentos: an oficio del Alcalde de San -
tender fecha 30 de Julio de 1892, impo
niendo á la Gompañia del ferrooarril de 
Santander el Sardinero la malta de 15 pe
setss por co haber obedecido le orden ver
bal que se habia remitido el Director ge
rente, psra que dejara libre y expedito el 
tránsito públioo en le parede de los trenes; 
00 ofloio del die 31 de dioho mes y sño, 
dirigido por el Gobernedor de Santender 
al Direotor de le oitede Gompañis, conmi
nándole coa le imposición de la multa qae 
correspondiera si los trenes paraban en si
tio que causara molestias el público qae 
oraoe le vía por el peso á nivel, señalado 
en el establecimiento de baños; uo oficio 

o 

feohs del 3 de Agosto, en qae el Aloalde 
psrtielps al Direotor de le Compañía habar 
levantado la multa que le impaso; dos de
nuncias hechas el Aloelde de Saoteader 
por el Jefe de le Guardia munieipel dán
dole parte de les quejes formuladas, ooe 
por Géssr Pombo, por beber peredo el 
trea del ferroeerrll de D. Santos Ganda-
rilles en el peso á nivel qae de comuni
cación á la gelerie de baños del denun
ciante, y otre formulada por D. Santos 
Gandarillas manisfestando qae los coches 
del tranvía de Pombo parea frente á la 
de fonda de Castilla, ioteroeptsado el peso 
1 nivel de le misma y el peso á nivel del 
Casino: 

Que sustanolado el interdicto, el Jas-
gado declaró no haber Hugar á é l , é inter
puesta apelación por le parte actor a, la 
Audienoia de Burgos revocó le smtenoia 
del Juagado y deolaró haber lagar al inter
dicto propuesto por l a Sociedad «Hijos de 

Pombo», haciendo les declaraciones co
rrespondientes; y devueltos los autos s l 
Juzgado, y practicada le tasación de cos
tas el Gobernador de la provinoia de San
tander, á instancias del Direotor gerente 
de le Gompsnis del ferrooarril de Santan
der el Serdinero, y de acuerdo oon le mayo-
ríe de le Comisión provinoial, requirió de 
inhibición el Jusgado, alegando: que á 
tenor de lo prevenido eo el art. i .° de le 
ley de Policía de ferrocarriles, y en el 1.° 
del reglamento para su ejeouooión, corres
ponde á le Administrsoión el oonooimien
to de onento se relacione con el buen r é 
gimen de le exploteoión de dioho ferro
carri l , y entre otras cosas, lo relativo á 
le posesión de servidumbre, completán
dose tsl doctrina eo el art. 17 del expre
ssdo reglamento y ea el 33 respecto á le 
edopción de medidas para el régimea de 
estaciones; que ea el presente caso se trsta 
de hechos jazgsdos anteriormente por la 
Autoridad reqaireote, resnltendo innega
ble su competencia para conocer del asun
to; qne no ere obstáoulo para suscitar la 
competencia el hecho de haberse diotedo 
sentencie por le Audiencia de Burgos y 
hallarse aquélla en período de ejecooión, 
puesto que lss dictadas en los interdictos 
no tiene carácter de firmes á los efeotos de 
impedir le oompetenoia, con erreglo al 
articulo 2.° del Real deoreto de 8 de Sep-
de 1887, sin que obste pare suscitar la 
competencia el haberse heoho aso por una 
de las partes de le exoepoióa de incompe
tencia, proponiendo la declinatoria ente 
el JusgadO: 

Que snstenoiedo el iooidente, el Jas-
gado sostuvo sa jarisdiccióo, fundándose: 
en que el asunto de qae se trste corres
ponde á los Tribunales ordinarios, á los 
eoeles se hsn sometido expresamente les 
psrtes, siguiendo el juicio por todos sos 
trámites hssta dictarse seatenoie; qae 
está eo vías de ejecución eon oaráoter de 
firme pare los efectos legsles; en qae oo 
tiene eplioeoióa el texto legel oontonido 
ea el ofloio de requerimiento, puesto qae 
según el n ú m . 2.° del ert. 3.° del Reel 
deoreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 
ertíealo 76 de le ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , no pueden suscitarse contiendas de 
oompetenoia en los juicios feoeoidos por 
sentencia firme, y en el asunto de qoe se 
trsta, no sólo está terminedo, eino qae 
hasta ejeoutoríado la sentencia, pues solo 
quede pendiente l a aprobación y exacción 

de costas, cuestión sobre le ouel no puede 
versar el expediente administrativo: 

Que el Gobernedor, de acuerdo con l a 
Comisión provincial, insistió en so reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que há seguido sns trá
mites: 

Visto el ert. 1.° del reglamento de 
polioía urbana y rural del ferrocarril de 
Santander al Sardinero, qne dice: «La 
inspeooión y vigilancia munioipal de di
cho ferrocarril, su policía y buen régimen 
en todo lo que puede efeotar á la seguri
dad, comodidad de las personas, á l a 
conservación de las vias públicas por don
de pase y el servioio rodado del interior 
de la cindad, corresponde el Aloalde, qae 
los ejercerá por medio de los empleados 
municipales á sus órdenes»: 

Visto el art. 72 de le ley Municipal, 
que atribuye á la exclusive competencia de 
los Ayuntamientos el establecimiento y 
oreeoión de servicios munioipales, refe
rentes el arreglo y ornato de le vie públi
ca, comodidad é higieue del venciudario, 
fomento de sus intereses materiales y 
morales, seguridad de lss personas y pro
piedades, le policía urbana y rurel, ó sea 
cnanto tenga relaoión cou el buen orden 
y vigilancia de los servioios munioipelea 
establecidos, ouidedo de le vie públice en 
genersl y limpiess, higierfe y salobridad 
del pueblo: 

Considerendo: 
1. ° Que el interdicto qae he dedo l u 

gar á la presente contiende juridiocional 
verse sobre una cuestión de polioíe del 
ferrooarril de qne se trata, oual es ls de 
determinar el punto en qae los trenes hsa 
de detenerse. 

2. ° Que ls psrte eetore, en el interdio
to, no funde sn derecho en ningún titalo 
qae revista ceráoter o iv i l . 

3. ° Que según el reglamento de pol i 
oíe urbana y rural del ferroeerrll de qae 
se trete, le Inspección y vigilsaeis muni
cipal del mtamo, su polioíe y buen r é g i 
men, corresponde el Aloelde de Santau-
der. 

4. ° Qae segúa constante jurispruden
cia, la sentencia recaída en los interdictos 
no se estime eomo Arme psra el efeoto da 
impedir qae se promueve oompetenoia por 
los Gobernadores. 

Conformándome eon lo consultado por 
ei Consejo de Estsdo en pleno; t 

Eo nombre de M i Augusto Hijo el BJUT 

rila 
¿Ai 
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D . Alfonso XIII . y oomo REINA Regente 
«el Reino. 

Vengo en deeidlr esta oompeteneia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palaoio á ooho de Marao da 
m i l oehoeientoo noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 

II Presidente del CODMJO de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta 17 Mario del 94.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reate» decreto» 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D . Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrsr Director general 
de la Deuda pública, con la oategoria de 
Jefe superior de Administrsción, á Don 
Miguel Msnnel Gómez y Sigurs, Diputado 
á Cortes. 

Dsdo en Pslsoio á veinte de Msrzo de 
m i l ochocientos nóvente y custro. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
Amos Salvador. 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D . Alonso XII I , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrsr Direotor genersl ds 
Aduanas, oon la categoría de Jefe supe
rior de Administración, á D. Estanislao 
García Monfor, Diputado á Cortes. 

Dsdo en Pslscio á veinte de Msrzo de 
m i l ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
A m o s S a l v a d o r . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Veogo en declsrsr jubilado, á su ins
tancia, oon el haber que por clasificación 
le corresponda, por hallarse física y noto
riamente imposibilitado para prestar ser
vicios al Estado, á D. José María Trujlllo 
y Bes toso, Jefe de Administración de 
ouarta oíase del Cuerpo de Abogados del 
Estsdo. 

Dsdo en Palaoio á veinte de Marzo de 
m i l ochocientos nóvente y cnstro. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
J L m ó s S a l v a d o r . 

MINISTERIO DE L A GODERNACIÓN 

Reate» decretos 

En nombre de Mi Angosto Hijo el R B T 
D . Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qne, 
fundada en el msl estsdo de su salud Me 
ha presentado D. Rafael Monares é losa 
del esrgo de Direetor genersl Correos y 
Telégrafos, declarándole cesante eon el 
lieber qne por clasificación le correspon
da, y quedando sstisfeohs del eelo é inte
ligencia toa qoe lo ha desempeñado. 

Dado eo Palaoio á velóte de Marso de 
m i l ochocientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Alber to Agui le ra y Velasco. 

En nombre de Mi Aognsto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrsr Jefe superior do 
Administrsción eivil , Director genersl de 
Correos y Telégrafos, á D. Jusn MontiHa 
y Adán, Diputado á Cortes. 

Dado en Pslaoio á veinte de Marso de 
mi l ochocientos ucventa y cuatro 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Alberto Aguilera y Velasco. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R 

Reales decretos 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qne hs 
presentsdo D. José Sánchez Gnerra del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar, declarándole cesante eon el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y quedando muy satisfecha del celo é i n 
teligencia con que lo ba desempeñado. 

Dedo en Palacio á dooe de Merso de 
mi l ochocientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Maura y Montaner. 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D . Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en sdmitir l s dimisión que, 
fundsds en el mal estado de su salud, ha 
presentado D. Conrado Solsona y Baselga 
del cargo de Jefe de la Seoción de Admi 
nistrsoión y Fomento del Ministerio de 
Ultrsmsr, declarándole cesante oon el 
haber que por clasificación leoorrespoods, 
y quedando satisfecha del eelo é inteli
gencia con que lo'ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á doce de Marzo de 
mil oohooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio M a u r a y Montaner. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de aonerdo con el Consejo de Ministros: 

En nombre de Mi Augusto H jo el R B T 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que fun
dada en el mal estsdo de su sslud hs pre
sentsdo D. Segundo González Luna del 
cargo de Direotor general de Hacienda del 
Ministerio de Ultramar, declarándole ce
sante con el haber qne por olasifioaoióa 
le corresponda, y quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia oon que lo ha 
desempeSsdo. 

Dado en Pslseio á dooe de Msrso mi l 
ochocientos noventsy ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Maura y Montaner. 

A propuests del Ministro ds Ultramar, 
de acuerdo oon el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XI I I , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar para el eargo de 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar 
al Je/e Superior de Administración Don 
Adolfo Mere!les y Csula, Diputado á 
Cortes. 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 
mi l ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Mannel Becerra y Bermúdea 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de aouerdo ooo el Consejo de Ministros; 

E n nombre de Mi Angosto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrsr psra el esrgo de 
I Direotor genersl de Heciende del Minis

terio de Ultrsmsr al Jefe Superior de A d 
ministración D. Diego Arias de Miranda 
y Goitia, Diputado á Cortes. 

Dedo en Pslsoio á veinte de Marzo do 
mi l oohooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Mannel Becerra y Bermddoz. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de aouerdo con el Consejo de Ministros; 

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XII I , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qoe del 
oargo de Presidente del Consejo de F i l i 
pinas y posesiones del golfo de Guinea 
Me ha presentado D. Antonio María Fabié 
y Escudero; quedsndo muy satisfeeha del 
oelo é inteligencia oon que lo he des
empeSsdo. 

Dado en Pslsoio á veinte de Msrso de 
m i l oohooientos nóvente y custro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Mannel Becerra y Bermúdes. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de aouerdo eon el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto H'jo el R B T 
D. Alfonso XII I , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrsr Presidente del Con
sejo de Filiplnss y posesiones del golfo de 
Guiñes 4 D. Viotor Balaguer y Cirere, ex 
Ministro de Ultrsmsr, y que hs desempe
ñado eoterlormente aquel esrgo. 

Dsdo en Pelsoio 4 veinte de Msrso de 
mi l ochocientos nóvente y oustro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Manuel Becerra y Bermúdea. 

A propnests del Ministro de Ultrsmsr, 
de scuerdo eon el Consejo de Ministros; 

En no obre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y eomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de F i l i 
pinas y de lss posesiones del golfo de G u i 
nea, en repreaentaoión del ramo de Ha
cienda, 4 D. S'-gundo Gons4les Luna, In
tendente general de Hsoienda que ha sido 
en dichos islss, y que reúne oondiciones 
de las exigidas por el srtfeule 8.* del Resl 
deoreto de 24 de Ootubre de 1890. 1 

Dsdo en Palaoio 4 veinte de Marzo d» 
mi l ochocientos noventa y cnatro. 

> MARÍA CRISTINA. 
El Mial-.tro de Ultramar, 

Mannel Becerra y Bermúdea. 
[Gaceta 21 de Marzo del 94) 

P E E S » ! » DEL C0NSK10 DI MINíSTftOS 
Real orden 

Exemos. Sres.: Habiéndose dsdo cuan, 
ta á esta Presidenoia por el Ministerio da 
l a Gnerra de qoe varios Ayuntamientos, 
al comunicar las vacantes de los destinos 
oiviles comprendidos en l s ley de 10 de 
Julio de 1885 exigen 4 los aspirantes, por 
modo de garantía en el desempeño de lu 
plazas que ae les confiere, fianzas qoe no 
guardan equidsd ni oon la índole ni eon 
la significación de algunos destinos: 

Visto el srt. 46 del reglamento de 10 
de Ootubre de 1885, diotedo para la eje
cución de la ley de 10 de Julio del mismo 
aiío, que atribuye 4 asta Centro ls facultad 
de resolver las dudas y dictar las aclara
ciones encaminadas 4 la más exsetas apli
cación de las mencionadas disposiciones: 

Considerando qne las oondiciones ó 
requisitos de referenoia exigidos por algu
nas Corporaciones munioipales 4 los as
pirantes 4 destinos vacantes, entraSan uní 
limitación en los derechos otorgados á los 
mismos por ls ley de 10 de Julio de 1885: 

Considerando que, oon efeoto, á loe 
Ayuntsmientos oorresponde, 4 su ves, 
según el párrafo segundo del srt. 157 de 
la ley Municipsl vigente, señalar las fian
zas que deben prestar los Depositarios y 
Agentes psra la recaudación de todas lu 
rentas y arbitrios del Mnnioipio, pero cuya 
facultad no puede considerarse, extensiva 
4 otros destinos munioipales que no sean 
los que tsxativsmente determina la ley, 
para los cuales bastarán las oondioionei 
generales que ls misms señala: 

Considerando que 4 los elevsdos fines 
de la mejor Administración y del respecto 
debido 4 los derechos que lss leyes san
cionan, conviene fijar la doctrina que ar
monice los intereses de los Municipios oon 
los de los individuos que sspiren 4 prestar 
sus servicios en destinos dependientes de 
lss mencionadas Corporaciones; 

S. M . al R E T (Q. D. G ) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha tenido 
4 bien declarar: 

1. ° Que se exceptúan de la ley de 10 
de Julio de 1885 los oargos de Depositarlo 
de fondos municipales 

2.° Que están comprendidos en dicha 
ley de Recaudadores y Agentes de loe 
Mnnioipios, oargos qne los individuos del 
Ejército, después de ser designados por el 
Ministerio de ls Guerrs, sólo podrán des
empeñar prestando ls fisnss que eiije» 
los Ayuntsmientos. 

3. ° Que los oargos de Escribiente d» 
lss Contadurías municipales y de Cartera* 
no necesitan fianza psrs so desempeño, J 
están comprendidos en ls ley de 10 4* 
Julio de 1885 y reglemento psra so eje-
oueión. 

De Real orden lo digo 4 V . EE . P»RT 

so oonooimiento y efeotos oorrespondies* 
tes. Dios guarde 4 V . EE. muchos años 
Madrid 2 de Msrso do 1894. 

. SAGASTA 
Exemos. Sres. Ministros de la Gnerra y 

de la Gobernación. 
(Gaceta 21 Marzo 1894.) 
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 
Siendo primordial deber del Gobierno 

telar por le conservación de le felad p ú -
alies, y conetitoyeodo la higiene so prin
cipal geranUe, one de les medides más 
argentes qae es necesario adoptar pere 
prevenir le producción y desarrollo de les 
enfermedades en generel, y muy especial
mente lss Infeeolosas y eontagiosae, es el 
oonooimiento exeeto del estedo sanitario 
de nnestrss prineipeles poblaciones, de les 
causas que, resul tanflo de le urbanización 
y modo de ser de los pueblos, puedau ea 
cada localidad origioar alteraciones de le 
talad y de los procedimientos y medios 
más efiesoes y prácticos psra evitarles ó 
por lo menos reducirles. 

La excesiva mortalidad que les noti
cias oficiales acusan ea elgaoes ciudades 
y el recuerdo de ciertos hechos dolorosos 
qae tsl Tez oo registrsris nuestra historia 
sanitaria si eo tiempo oportuno hubieren 
podido preverse, jnstifloen la adopción de 
medios precautorios qae, llegando el co
nocimiento del mel, puedan eviterle ó en 
caso faciliten sa remedio. 

Atento á estos propósitos, y resuelto 
eomo se halla, este Ministerio á dedicer 
steooión muy preferente á an asunto qae 
es fundamento esenoielisimo de bienestar 
y progreso, hs consultado á S. M . y hsn 
merecido so Real aprobación lss siguien
tes reglas, qae pondrá Y . I. inmediata
mente en conocimiento de los Gobernado
res de las provínoles, exigiendo qne se 
cnmplsn con exactitud eo los plazos que 
se determinen. 

Regla / . * Les Juntaa munioipales de 
Seolded de todas lee capitales de pro v iu 
da y cabezas de pertido judicial, serán 
eoovoesdss por sa Presldeate y se reuni
rán el 1.* de Abril* próximo, ooo precisa 
asislenoia de los Subdelegados de Medici
ne, Farmacia y Veterinaria, aunque no 
pertenesoen á les miemos. 

Regla 2.* E n le reunión qae se eelebre 
en ese die, designarán dos personas, las 
oaales dórente dieho mes de A b r i l redac
tarán y entregerán á loe respectivos Pre
sidentes ooe Memorie metódioe, olere y 
todo lo más concisa posible referente á los 
siguientes puntos. 

1. * Gaosaa qae directa ó indirecta
mente contribuyen á perjudioar le salud 
páblioe ea le respective población y en 
aquellas del mismo distrito de igual ó 
meyor vecindario que le capitel de perti
do; enfermedades más comunes y frecuen
tes, y por úl t imo, epidemias qne hayan 
existido en el últ imo quinquenio, sa du
ración y fuerza expansiva y difusiva. 

2. ° Causas probables ó ciertas á qae se 
deba le iuieiaoión y propagación de les 
enfermedades y epidemias aludidas, y que 
medides de higiene públioe y privado de
berán adoptarse pere evitarlas ó atenuar
las, expresando les disposiciones de ca
rácter práctico y de posible reelissoión qae 
padierea lloverse á oabo para conseguir 
disminuya la mortalided. 

3. * Idea general del estsdo higiénico 
de le población ó poblaciones de que 
trate oada Memorie respecto de los parti
culares qae siguen. 

A . Escuelas, mercados, mstsderos, in
dustrias, sean ó no consideradas oomo 

nocivos dentro de poblado, cárceles, ce
menterios, ouarte JS. teatros y ouauto ee 
refiera á policía v-r1 ana eo general. 

B. Obreros y pobres, sn alimentación 
y viviendas. 

C. Abastecimientos de aguas. 
D. Dessgüe y alcantarillado. 
E. Parques y plantaciones de arbolados. 
F. Desecación de pentenos y lagunas. 
O. Servioio generel y gratuito de va

cunación, Laboratorios beotereológicos, 
Asilos y Ceses de Beneficencia, Hospitales 
oficiales y particulares, Ceses de Soeorro 
y asistencia domiciliaría. 

Regla 3* Las dos persones elegides 
pere le redacción de l a Memorie, podrán 
no ser de les que eompongen les Juntas 
de Ssnided, pero hsbrán de pertenecer une 
necesariamente á le dase Módica ó Far
macéutica y otre, á ser posible, á le de 
Arquitectos ó en sa defecto Maestros de 
obres ooo título, y ambas deberán ser pe-
rites eo le oieooia de la higiene y cono
cedoras de le localidad' ó localidades de 
qne se ocupe aquel trabajo. 

Regla 4.* Le Memorie qne redeoten 
será leíde en sesión que celebrerá ls Jnnte 
munioipal de Sanidad el día 1.° de Meyo 
y coa les observaciones qne hagan sus 
individuos, se elevarán el Gobernedor, 
oomo Presidente de la provinoial, entes 
del 20 del mismo mes. 

Regla 5.* E l Gobernador couvoeará in
mediatamente psra el 1.° de Junio á la 
Junte provincial de Ssnided, con asisten
cia precise del Inspeotor ó Inspectores sa
nitarios de la provincie, ennque no perte
nezcan á le misms; y en le reanión se 
dará ouente de les Memories recibidas y 

se elegiráo dos ó mee personas veras-
das en lss cuestiones de higiene, les cueles 
con estudio de les Memories parciales, 
redeeterán un informe entes del 15 del 
propio mee. 

Regla 6.* Redeetedo y presentado este 
informe, ooovooará de nuevo el Gobaroe-
dor le Junte próvinoiel de Senided, sedera 
lectura del diotemen, y éste, eon les ob
servsoiones que respecto del mismo se 
hagan y cou todss lss Memories locales, 
se remitirá á le Subsecretaría de este M i 
nisterio entes del 30 del citado Junio. 

Les Memorias é informes meueionedos 
podrán redactarse por sos autores coa en -
tere liberted, pero se recomieade le con
cisión, el meyor sentido práctico posible 
y le iotereslsoión de cuadros estadísticos, 
teniendo en cuente qae el Gobierno de S. M . 
recompensará los mejores trabajos qae se 
presenten y publicará aquellos que lo me
rezcan. 

Regla 7.* Recibidos qae sean eo le 
Subsecretaría todos los trabajos susodichos 
se prooederá á su extreoto y se remitirán 
s l Reel Consejo de Sanided pera que en 
el término más breve posible informe acer
ca de aquellos que deban publicarse y 
proponga las medidss generales que con
venga edoptsr con urgeneie, sin perjui
cio de redeotar un regí amento general res
pecto de higiene pública y de epidemia». 

De Real orden lo digo á V . I. pare so 
oonooimiento y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos sños. Msdrid 20 
de Marzo de 1894. 

A G U I L E R A 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(GaceU 16 Marzo del 94.) 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

ABLACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones venoen en el mes de A b r i l próximo, que se publica en este periódico oficial para conocimiento 

de los interessdos, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Pedro Palencia 
Pedro Calzada San tibanez.. 
Id amorto Oca na... 
Vicente Bernaldo de Qnirós 
Prudencio Cid Cid 

El mismo 
D. José Ilornanz -

Millán Montalbán 
Felipe Montalbán 
Fausto Rodríguez 

El mismo • 
D. Mauro Colmenares 
El mismo 
D Facundo Huerta Pozo 
El mis a O . . . . . • » . . . 
D. Feliciano García 

Tomás Garcia Velasoo 
Agustín García Rivera . . % . 
Eugenio Ortega Torres 

El 
mismo. . . . . . . . . . . • 

El 
mismo • 

D. Dauiel Ceba 1 loa Or ru t i a . . . . 
Manuel Pendo Cañedo 

El miamo 
I). Ramón Eepino Antón 
El miamo 
D. Ramón Arias Grana 

Lorento Bernabé Garoia. . . 
Joaé Antonio Selles 
Jnan Sáns Palacios 
Joaó Maria Mayorales 

El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Felipe Garos 
Pedro Robles 

El miamo 
PéUx Bermejo 

VECINDAD 

Est remera , 
alcalá de Henares 
Torrelaguna 
Robledo de Chávela 
Torrelaguna 
Idem « . . . 
Somosierra 
Torrelaguna 
Idem . . . . . * 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Parla 
Madrid 
Idem , 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Chamartin 
Cerceda 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Idem 
Idem • 
Chapinería 
Idem 
Horcajuelo 

C L A S E DE L A FINCA 

Rústica, 
Idem.. . 
Urbana. 
Rústica. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
I-lem.. 
Idem.. • 
ídem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
idem. . . 
Idem . . 
Urbana. 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem . . 
Idem. • . 
Idem.. • 
Rústica, 
Idem . . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. • 
(dem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

TERMINO 

Estremera , 
Aloalá de Henares.., 
Torrelaguna 
Robledo de Chávela. 
Torrelaguna , 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Parla , 
Madrid 
Idem.. 
Idem.. . . . ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Cerceda , 
Idem ; . , 
Muta! pino , 
Valdemoro. 
Idem , 
Idem i 
Chapinería 
Idem 
Horoajuelo. , 

PROCEDENCIA 

Clero* 
Estado . . . . 
Idem , 
Idem. . . . . . , 
Clero 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Patrimonio. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Propios.... , 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem , 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

Peseta* Céntimos 

26 35 
50 50 

300 » 
75 60 
12 10 

256 65 
39 a 
55 » 
75 » 
40 s 
22 75 
75 75 
15 » 
27 50 
85 05 

175 35 
30 60 
84 50 

,850 » 
991 40 
.000 60 
288 90 
.001 » 
.010 » 
.801 70 
,101 40 
,027 » 
260 20 
200 10 
160 10 

.821 90 
388 60 
190 s 
85 80 
68 60 

865 60 

Madrid 16 de Mario de 1894.—E1 Interventor de Hseiende, Fernando Gallego, 
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P f t O V l D T O A S JUDICIALES 
Audleñólas terr i tor ia les 

1" 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Meucia, ofi

oial da Sala de la Aodieoeia territorial de 
Madrid. 

Gerlifioo qoe por la primera de lo C iv i l 
da la misma, en el rollo de los antos de 
• n razón, se hs dictado la sentenoia onyo 
enoabesamleoto, parte diapositiva y publi-
eaeióo dioeo asi: 

sSentenola número 49.—En la v i l l a y 
norte de Madrid 4 7 de Marso ds 1894. E n 
los autos oiviles de jnioio deoleretivo de 
menor cuautia, que ente Nos penden, re
mitidos en virtud de spelsoión por el Jnes 
de primers instsnois del distrito de ls 
Universidad, seguidos entre psrtes: de 
une, oomo demsndsnte por su propio de
reoho, D. Msnuel López Esoobsr, cesante, 
de esta vecindad, el cual no ha compare
cido en esta segunda instancia, y oomo 
demandados y apelantes, DoSa Maria de 
las Meroedes Liíiáu Eguizabsl, como ma
dre y representante de los menores Don 
Carlos, D. Jorge y D. Miguel Garoia L i -
ñáu, en oonoepto de herederos de D. Emi
lio Gsroís Loigorri , tsmbién de ests ve
cindad, representados por el Procurador 
D. José Arana, Morayta y defendido por 
el Abogado D. Ricardo Ventosa, y D. Ma
nuel Garcia Loigorri , el cual tampoco ha 
oompareoido en esta instanoia, y respeoto 
de él asi eomo del demandante, se han 
entendido las diligencias oon los estrados 
del Tribunal sobro pago de pesetas. 

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada, y ea su 
lugar absolvemos 4 DoSa Maria de las 
Meroedes LiSán Eguizabal, en el oonoepto 
en que ha litigado, y 4 D. Manuel García 
Loigorri de la demanda oontra los mis
mos, interpuesta por D. Msnuel López 
Esoobsr, y no hacemos express imposi
ción de costas de ninguna de ambas ins
tancias. 

Así por esta nuestra sentenoia, ouyo 
encabezamiento y presente parte disposi
tiva se publicará Cn el BOLBTÍN O F I C I A L y 
Diario de Aviso» de esta Corte, por la re
beldía de D. Manuel López Escobar y Don 
Manuel Garoia Loigorri, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Justo José Ban-
queri. = Franoisoo Rondan, a Ildefonso 
López Aranda.= Remigio G i l Muñoz= 
Joaquín López Chieoy.s 

Publicación.—Leída y publicada fué 
l a sentenoia anterior por el Sr. D. Remi
gio Gi l Muñoz, Magistrado de la Sala 1.* 
de esta Audienoia y ponente en loa pre
sentes cutos, estsndo la misma celebrán
dola públioa en Madrid 4 siete de Msrzo 
de 1894 de qoe certiQoo.=Ante mí, L . Ra
fael Gómez Robledo. 

T para que oonsle y llevar 4 efeoto su 
publicación en el BOLHTÍN OFICIAL de esta 
provincia en cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Ma
drid 4 13 de Marso ds i894.=Eduardo 
Domínguez y Menofa. 

Juagados do p r i m o r » inatanoia 

CENTRO 
D. Ramón Barroeta y Jiménes, Jues 

de primera instanoia del distrito del Cen
tro de esto Corto. 

Por le presente se cita, l lama y em
plaza 4 Manual Alvares y Alvarez, de 

soltero, asjtfferot 
vledo), domiol-
Esealinata, en 
larda, y coyas 
actual paradero 
tro del término 
de el siguiente 

veintiséis sSos de edi 
natural de Volialanda 
lisdo en la callo do-
moro 17, prinelpsl 
demás circunstancies 
se ignoran, para que dei 
de dies días, contado» d 
al en que esta requisitoria so publique en 
los periódicos ofioiales, comparezca ante 
este Juzgado, sito en l s ealle del General 
Gástanos, núm. i , con al fio de responder 
4 los cargos qne le resolten sn oensa qoe 
se le sigue por el delito de hurto; aperoi
bido de que si no lo verifica será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo encargo 4 todas lss 
Autoridades, tanto oiviles oomo militares, 
y ordeno 4 los sgentes de la polioía judi
cial , prooedan 4 la busos y osptura del 
Indicado sujeto, cuyas senas personales 
se ignoran, y caso de ser habido, le pre
senten poniéndole 4 mi disposioión en este 
Juzgado. 

Dsds en Msdrid á 12 de Msrso 1894.= 
Rsmón Barroeta. = E l Esoribano, por mi 
oompaSero Gutierres, Bartolomé Uoeda. 

CONGRESO 
En virtnd de providenoia diotada por 

el Sr. Jues de instruooión del distrito del 
Congreso de ests Corte, en sumario que 
instruye 4 virtud de querella, interpuesta 
por el Raneo general de Madrid, contra 
D. Eugenio Castelot, por estafa, se oita y 
llama á D. Federico Zimmermann, Diree
tor que fué del Banoo querellante y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
término de cinoo dias, contados desde el 
en que tenga efeoto ls inseroión del pre
sente en el B O L B T Í N y Diario Oficial, com 
paresca en este Juzgado 4 prestar deola
ración en dicha causa; bajo spercibimento 
de que si no comparece le parará el per
juioio 4 que hubiere lugsr. 

Msdrid 16 Msrzo de 1 8 9 4 . « V . 0 B . # = 
E l Juez, R. Obregóu.=El Esoribano, A n -
tolín Valdés. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente en virtud de provi

denoia dietsda eon esta feoha por el Señor 
D. Manuel Romero González, Juez de pri
mera instanoia de esta vi l la y su partido 
en autos ejeoutivos seguidos 4 instanoia 
de D. Agapito Saina Alonso, oontra Don 
Franoisoo García Pozo, se ssosn 4 públioa 
subasta los bienes siguientes: 

Peaetaa Cents. 

Una tierra en término de Aloo-
bendas titulada el Huerto, de 
seis oelemines; tasada en . . 125 

u n a viña en dioho término en 
Gslápagos oon 937 oepss; ts
ssda en 180 

Seiscientas cincuenta cepas en 
viña de Valdelasfuentes de 
igual término; tasada en . . 200 

Una tierra en dicho término al 
sitio llamado de San Cristó
bal, de tres fanegas; tasada en 225 

Otra tierra en el mismo térmi
no s i sitio de Vsldelasfusn-
tes, de tres fanegas tasada en 250 

Otra tierrs s i Sitio de Mesonoi-
líos, de siete fanegas; tasada 
en. 350 

Otra en el Llano de Torrejón, 
de castro fanegas; tasada en 300 

Otra en dicho término, al sitio 
llamado VaIgranda, de ooho 
fenegas; tasa i a so 4.600 

Otrs on los Llanos, término ds 

San Sebaatiáu de los Rayos, 
de dos fanegas; tasada e n . . 1.800 

Otra tierra ea término ée A l -
eobendas, en el oamino del 
Cerro del Juncal, liada a l 
Norte, oamioe; tasada e n . . 500 

Una Era en dieho término y si
tio camino do la dshess; ta
sada en 500 

Otra tierra en dioho término 
en el Reguerón, de doa fa
negas y nneve celemines; 
tasada en. 450 

Otra tierra en Galápagos, do 
una fanega; tasada e n . . . . . 50 

Otrs tierra en término de Seo 
Sebastián de loa Reyes, l la 
mada Cercado Chico, de tres 
fsnegss; tasada en * 450 

Otra tierra de dos fanegas seis 
oelemines, en término de 
Aloobondss, al sitio de Me
sones; tsssda en 231 25 

Otra en el mismo término, a l 
sitio de Valdelasfuentes, da 
tres fanegas; tasada e n . . . . 90 

Otra en dioho término y sitio * 
Morrión de Guadalix, de una 
fanega; tasada en 62 50 

Otra tierra en igual término, 
llamada de las Zorreras, de 
tres fanegas; tasada e n . . . . 187 50 

Otra tierra en dioho término, 
al sitio Crnz del Carabinero, 
de 10 fsnegas; tasada e n . . . 575 

Otra en Carbonero, de dos fa
negas; tasada en 220 

Otra eu Valdelasfuentes, de 
tres fanegas; tasada e n . . . . 90 

Otra al punto llamado Galápa
gos, de una fanega; tasada 
en 62 50 

Una era en el oamino de la 
Huerta de Zaporra, de nue
ve celemines; tasada e n . . . 375 

Y otra tierra en término de 
San Sebastián llamada el 
Cercado Chico, de tres fane
gas; linda Saliente, Lorenzo 
Colmenar; tasada en 625 

Para ouyo remate se ha señalado el 
dia 11 de Abr i l próximo 4 las once de 
su mañana, quo tendrá lagar en l a Sala 
Audienoia de este Jnsgado, fijándose por 
tipo psra la subasta el de la tasación, de
biendo advertirse que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente loa lioitadores, oa la mesa del Jus
gsdo ó en el establecimiento destinado si 
efecto, una oantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes desorlptos, sin ouyo requisito no 
serán admitidos; que oo se admitirán pos
turas que no cubran les dos terceras par
tes del svalúo; que podrán estas hacerse 
4 oslidsd de ceder el remete 4 un tercero; 
que oo existen títulos de propiedad de d i 
chas finoas, y que no se ha suplido pre
viamente la falta de diohoa documentos. 

Colmenar Viejo 13 de Marso 1 8 9 4 . » 
V.° B.°«=»E1 Jues de primera inatanoia, 
Manuel Romero Gousález.=El Escribano, 
Miguel Guardiola. 80 

T O R R E L A G U N A 
Eo virtnd ds previdencia diotada oon 

esta feoha por el Sr. Jues de inatruoeidn 
de este partido eo eausa criminal qae pen
de por el delUe de coacciones, se olla y 
llama 4 Isidoro do Pantos Sana, veoino do 
Buitrago, y cuyo actual paradero se Igno
ra, para qoe dentro del término da diea4 

dias, oomparezea en sale Juagado y Escri-
baoía del que autoriza, 4 preetar una de
olaración en la indicada oanaa; aperoibido 
que ai no lo verifioa le pararé el perjuicio 
qoe haya lagar. 

T para an inserción en el B O L E T Í N or* 
eiAL de esto previoeia, expido la presenta 
cédale en Torrelaguna 4 16 de Marzo da 
1894.=E1 Escribano, Loia Gutiérrez. 

Jusgadoa munioipales 

PAREDES DE BUITRAGO 
So halla vacante la plaza de Secreta

rio suplente de este Juzgado municipal 
L a persona que reúna las condiciones 

lególes pasa el desempeño de dioho cargo, 
puede presentar su solicitud en el térmi
no de quince díss. 

Lo que se snunoia 4 el públioo ea 
cumplimiento del reglamento de 10 da 
Abr i l de 1891 y órdenes posteriores. 

Paredes de Buitrago 18 de Marzo da 
Í894.=»E1 Juez municipal, Salustiano 
Garoia. 

" 1 1 a 

C o m i s a r í a de Guerra de Madr id 

Hospital militar 

Necesitándose psrs el consumo de este 
Establecimiento en el próximo mes de 
A b r i l los artículos que 4 continuación ae 
relacionan, las personas que deseen sumi
nistrar slguno ó todos, presentarán sai 
proposioiones por escrito en le Comisaria 
de Guerra de este Hospital, el día 31 del 
aotual 4 las once de sn mañana . 

Artículos que se trata de adquirir 
P R I M E R G R U P O UNIDAD 

Azúcar Kilogramo. 
Azucarillos Idem. 
Chooolete Idem. 
Aoeite mineral Litro. 
Cervezas Botella. 

SEGUNDO GRUPO 

Bizcochos Kilogrsmo. 
Merluza. Idem. 
Queso Idem. 
Ríñones Idem. 
Jamen Idem. 
Pollos Número. 
Piohones Idem. 
Sessdas Idem. 
Leche de cabras Litro. 
Idem de burras Idem. 

Lss oondioiones que hsn de reunir los 
artículos anteriores y forma de las entre
gas, estarán de manifiesto en ls oficina de 
esta Comissrís, todos los dias no feriados 
desde las diez de ls msñana 4 las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 16 de Marao de 1894.=Anto
nio Zubir. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
E l día 31 del oorriente mes, se cele

brará ooaourso en este Hospital 4 lss diei 
de la manaSs, psra la oompra de aoeite ve
getal, arroz^ azúcar de pilón, blanoa y ter
ciada, carbón de cok y vegetal, chocolata, 
gal Unes, garbanzos, huevos, jabón oo
mún, leche de vaoas, manteoe, pasts para 
sops, tocino, pststss, velos de espero», 
vino común y generoso, pimentón y esco
bes de pal ma; psra el oonsumo de este. Re
pita! Militar, en el mes de Abri l próximo, 
ooo srreglo 4 lss disposiciones vigentes. 

Los que deseen temer psrte ea este 
eeaourso, deberán presentar sus proposi
ciones por escrito, expresando le cantidad 
de osds artículo que ofrecen en venta y 
qoe los artículos hsn ds ser do primera 
oalidad, oon el preoio respectivo de la uoi* 
dad métrica y muestrs de cede uno. 

Aloalá de llenares 20 de Marzo ds 
189i.aatEI Comisarlo de Guerra, Franoia
oo Llórenle. 

MADRID: 1894.—Sac Tip. dol H e s p i d 


